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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a 
fin de incorporar en los programas a mujeres, jóvenes y personas con 
discapacidad o provenientes de alguna etnia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Ana Elizabeth Ayala Leyva. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

13 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

30 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Determinar que para mejorar el desarrollo rural, los recursos serán distribuidos equitativamente entre las personas 

interesadas de diversas zonas rurales del país. Incorporar la participación de las mujeres, los jóvenes, las personas 

con discapacidad y/o provenientes de alguna etnia a las actividades del campo con pleno respeto a sus derechos 
humanos. Precisar que los programas enfocados a brindar atención a los grupos vulnerables, deberán otorgar 

nuevas y mejores oportunidades de participación dentro de las organizaciones rurales. 

 

 

 

No. Expediente: 0951-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 
 

 
 
 

 

 
Artículo 4o.- Para lograr el desarrollo rural sustentable el 

Estado, con el concurso de los diversos agentes 
organizados, impulsará un proceso de transformación 

social y económica que reconozca la vulnerabilidad del 
sector y conduzca al mejoramiento sostenido y 

sustentable de las condiciones de vida de la población 
rural, a través del fomento de las actividades productivas 
y de desarrollo social que se realicen en el ámbito de las 

diversas regiones del medio rural, procurando el uso 
óptimo, la conservación y el mejoramiento de los recursos 
naturales y orientándose a la diversificación de la actividad 

productiva en el campo, incluida la no agrícola, a elevar la 

productividad, la rentabilidad, la competitividad, el ingreso 

y el empleo de la población rural. 

 

No tiene correlativo 
 

 

DECRETO 

 
ÚNICO. Se reforma a los artículos 4, 5, 6, 32 y 154 de 

la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar de 
la siguiente manera: 
 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

 
Artículo 4. ... 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

Para dar cumplimiento cabalmente al 
mejoramiento del desarrollo rural, los recursos 

serán distribuidos equitativamente entre todas las 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 

Artículo 5o.- En el marco previsto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a 
través del Gobierno Federal y en coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas y municipales, 
impulsará políticas, acciones y programas en el medio 

rural que serán considerados prioritarios para el desarrollo 
del país y que estarán orientados a los siguientes 
objetivos: 

 

I. a la III. … 
 

 
 
 

 

IV. Fomentar la conservación de la biodiversidad y el 
mejoramiento de la calidad de los recursos naturales, 
mediante su aprovechamiento sustentable; y  

 
 
V. Valorar las diversas funciones económicas, 

ambientales, sociales y culturales de las diferentes 
manifestaciones de la agricultura nacional. 
 

No tiene correlativo 

 
 

personas interesadas en las diversas zonas 
rurales del país. 

 

Artículo 5. ... 

 
 

 
 

 
 
 

 

I. ... 
 

II. ... 
 
III. ... 

 

IV. Fomentar la conservación de la biodiversidad y el 
mejoramiento de la calidad de los recursos naturales, 
mediante su aprovechamiento sustentable; 

 
 
V. Valorar las diversas funciones económicas, 

ambientales, sociales y culturales de las diferentes 
manifestaciones de la agricultura nacional y 
 

VI. Propiciar la participación de mujeres, jóvenes, 

personas con discapacidad, personas 
provenientes de alguna etnia a las actividades del 
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Artículo 6o.- Tendrán carácter prioritario las acciones que 

el Estado, a través de los tres órdenes de gobierno y en 
los términos de las leyes aplicables, realice en el medio 

rural. En dichas acciones, que se efectuarán bajo los 
criterios de equidad social y de género, integralidad, 

productividad y sustentabilidad, podrán participar los 
sectores social y privado.  
 

… 

 
… 

 
No tiene correlativo 

 

 

 
 
 

Artículo 32.- El Ejecutivo Federal, con la participación de 
los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios y los sectores social y privado del medio rural, 

impulsará las actividades económicas en el ámbito rural. 
 
… 

 

Lo dispuesto en este precepto se propiciará mediante: 
 

campo, respetando y promoviendo sus derechos 
humanos. 

 

Artículo 6. ... 

 
 

 
 

 
 
 

... 

 
... 

 
En los programas de gobierno se garantizarán los 
derechos de grupos vulnerables como de mujeres, 

jóvenes, personas con discapacidad, personas 

provenientes de alguna etnia a las actividades del 
campo, respetando y promoviendo sus derechos. 
 

Artículo 32. ... 
 
 

 
 
... 
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I. a la VII. … 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

VIII. El fomento a los sistemas familiares de producción; 
 
 

 

 
 
 

IX. a la XIV. … 
 
 

 
 
 

 

 
 

I. ... 
 

II. ... 

 

III. ... 
 

IV. ... 
 

V. ... 
 
VI. ... 

 

VII. ... 
 

VIII. El fomento a los sistemas familiares de 
producción, considerando la participación de 
mujeres, jóvenes, personas con discapacidad y 

personas pertenecientes a alguna etnia en las 

actividades del campo, con la finalidad de 
introducirlas como parte del ámbito rural. 
 

IX. ... 
 
X. ... 

 
XI. ... 
 

XII. ... 

 
XIII. ... 



 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 

 

 
 

 
Artículo 154.- Los programas del Gobierno Federal, 

impulsarán una adecuada integración de los factores del 
bienestar social como son la salud, la seguridad social, la 
educación, la alimentación, la vivienda, la equidad de 

género, la atención a los jóvenes, personas de la tercera 

edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y 
migrantes, los derechos de los pueblos indígenas, la 

cultura y la recreación; mismos que deberán aplicarse con 
criterios de equidad.  
 

Para el desarrollo de estos programas, el Ejecutivo Federal 

mediante convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas y a través de éstos con los municipales, 
fomentará el Programa Especial Concurrente, 

conjuntamente con la organización social, para coadyuvar 
a superar la pobreza, estimular la solidaridad social, el 
mutualismo y la cooperación. Para los efectos del referido 

programa, de manera enunciativa y no restrictiva, de 
acuerdo con las disposiciones constitucionales y la 
legislación aplicable, se seguirán los lineamientos 

siguientes: 

 
I. a la III. … 

 
XIV. ... 

 

XV. ... 

 
XVI. ... 

 
Artículo 154. ... 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

... 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
I. ... 
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IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al 

sector agropecuario, específicamente etnias, jóvenes, 
mujeres, jornaleros y discapacitados, con o sin tierra, se 

formularán e instrumentarán programas enfocados a su 
propia problemática y posibilidades de superación, 
mediante actividades económicas conjuntando los 

instrumentos de impulso a la productividad con los de 

carácter asistencial y con la provisión de infraestructura 
básica a cargo de las dependencias competentes, así como 

con programas de empleo temporal que atiendan la 
estacionalidad de los ingresos de las familias campesinas. 
 

 

No tiene correlativo 
 
 

 
 
 

 
 
 

V. y VI. … 

 
II. ... 

 

III. ... 

 
IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al 

sector agropecuario, específicamente etnias, jóvenes, 
mujeres, jornaleros y personas con discapacidad, con o 

sin tierra, se formularán e instrumentarán programas 
enfocados a su propia problemática y posibilidades de 
superación, mediante actividades económicas 

conjuntando los instrumentos de impulso a la 

productividad con los de carácter asistencial y con la 
provisión de infraestructura básica a cargo de las 

dependencias competentes, así como con programas de 
empleo temporal que atiendan la estacionalidad de los 
ingresos de las familias campesinas. 

 

Los programas requeridos para cumplir con los 
lineamientos definidos en el párrafo anterior 
tendrán como objetivo cumplir con el 

otorgamiento de nuevas y mejores oportunidades 
de participación dentro de las organizaciones 
rurales, en los que estos grupos vulnerables 

puedan aportar su conocimiento y necesidades 
para hacer frente a los retos del sector agrícola. 
 

V. ... 

 
VI. ... 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Las acciones que se implementen para 
garantizar la participación de mujeres, jóvenes, 

personas con discapacidad y personas provenientes de 
alguna etnia en el ámbito rural, deberán respetar sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

ordenamientos aplicables. 
 

Mariel López.  


